
OM  

 
 

LLAMADO 
 PÚBLICO A OFERTAS  

Nº23/2023 

Fideicomiso de Infraestructura Educativa Pública  
Administración Nacional de Educación Pública 

 
 

COMUNICADO Nº02 
28/09/2023 

 
 
 

Pregunta 1)  
En locales/salones del sector más antiguo donde solicita colocación de 
cielorraso; ¿se mantiene la instalación eléctrica existente amurándola a nuevo 
cielorraso? En rubrado ítems 4.1 menciona reposición de instalación eléctrica 
existente en sector a sustituir techos; ampliar cuantas luminarias se reponen en 
cada sector. 
Respuesta 1)  
Se mantiene la Instalación Eléctrica existente y se amura a nuevo cielorraso. 
Ítem. 4.1 Se mantienen luminarias e Inst. Eléctrica existente y se recolocan 
luminarias en su totalidad. 

Pregunta 2)  
¿Las luminarias en esquina del predio se colocan sobre pilares del muro 
medianero o se consideran columnas? 
Respuesta 2)  
Las luminarias del muro medianero se deben colocar columnas ya que los pilares 
son muy bajos, se recomienda una altura de 4m con respecto a nivel de piso. 

Pregunta 3)  
En ítems 2.2 menciona retiro, total o parcial? Ampliar. 
Respuesta 3)  
Es el retiro necesario para la sustitución de techos. 

Pregunta 4)  
En ítems 4.5 menciona cañerías, registros, cámaras. Solicitamos ampliar 
información del tendido eléctrico, registros y nuevas cámaras eléctricas. En 
memoria de eléctrica menciona pararrayos, ampliar información. 
Respuesta 4)  
Se refiere a las canalizaciones necesarias para colocar nuevas luminarias en caso 
de ser necesario. 
No se solicita pararrayos. 

 


